
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL  

DEL CIRCUITO DE CALI 
 

Santiago de Cali, ocho (8) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 
 

Auto de Sustanciación No. 661 
 
Proceso No.:  76001-33-33-008-2019-00359-00 
Demandante:  Administradora Colombiana de Pensiones - Colpensiones 
Demandado: Eddy Orlanda Forero De Vidal 
Vinculados:  Mario Andrés Vidal Colorado y Ana Milena Colorado Fajardo, 
Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho – Laboral (Lesividad) 
Asunto: Requerimiento. 
 
 
Estando el presente proceso pendiente para notificar personalmente la demanda a la señora Eddy 
Orlanda Forero De Vidal, el Despacho procedió a consultar de oficio la página web de la 
Registraduría Nacional del Estado Civil y la Base de Datos Única de Afiliados al Sistema de 
Seguridad Social en Salud, evidenciando que la cédula de la demandada fue cancelada por muerte.  
 
Así las cosas, con el fin de confirmar la fecha de fallecimiento de la señora Forero De Vidal, se 
ordenará oficiar a la Registraduría Nacional del Estado Civil, para que allegue el certificado de 
defunción, puesto que, esta información se necesita para continuar con el trámite al presente 
proceso. 
 
En consecuencia, el Juzgado Octavo Administrativo Oral del Circuito Judicial de Cali,  

 
DISPONE 

 
1. OFICIAR a la Registraduría Nacional del Estado Civil para que, dentro del término de diez (10) 
días, allegue el certificado de defunción de la señora Eddy Orlanda Forero De Vidal identificada con 
C.C. 31.211.596, conforme lo expuesto.  
 
Notifíquese y Cúmplase  
 
 
 
MÓNICA LONDOÑO FORERO 

Jueza 
 

Firmado Por: 
 

Monica  Londoño Forero 
Juez Circuito 

Juzgado Administrativo 
Oral 008 

Cali - Valle Del Cauca 
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